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Ayuntom¡€nto
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUB!'ENCIONIS
Ref: LEAT/lls

Asunto: coDces¡ón de subvención a Ia! Asociaciones de Madres y Pad¡es de los Cenrros Esc¿lares del múicipio de San¡a Lucia y a ta Fedcración de
AMPAS, en ré8im€n de adjudicación direcra.
Expte. Admtvo ó/2018

A}ÍUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6249/2018, de fecha l9 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

vísto que por Decreto de Alcaldía n' 15 37/20 i B, de fecha r de agosto de 20r g, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asocíaciones de Madres y padris de los
cenlros Escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS, en résimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literul se da por reproducido y obra en el i¡ediente
adminislrativo.

visro que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el rablón de
anuncios y en la página web del Ayuntqmiento de Santa Lucía, estableciénáose en la Cláusula Sexta
del convenio Regulad?r, que el plazo de presentación de solicitud y de Ia documentación exigida,
seró h.tsta el I de octubre del ejercicio corriente.

Vislo los documenlos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, tle fecha
26 de julio de 2018. con aplicación presupuesttria 3200-4800024 denominada saBrtsN"clóN
FEDERACION AMPAS FANUESCA, por un ímporte de 0NCE MIL euINIENTos EURos
(l 1.500,00é) paru Ia realización de ras actividades y funcionamiento y con carlo a lq al,ricación
presupuestar¡a J200-7800023 deru¡ninalu SUBVENCIóN FEDEMCIóN Aup¡s r,qñunsc¿
por un importe de QUINIENTOS EAROS (500,00e para equipamiento, del presupuesto de Gastos
del presenle ejercicio.

ViSKI qUC IA CNIidqd FEDERACIÓN DE AMPAS NT]EVA ESCI]ELA CANARIA hA
presentado la solicitud y documenración requerida en la clóusula sexra del conyenio en riempo y
forma.

- - vista la instancia presentada por ra entidad FEDEMCIóN DE AM?AS NIIEVA
ESCUEL/I CANARTA, con N.F.v35446491, con registro de entrtda número 30.s48 de fecha26/09/2018' a medio de la cual solicila que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámiteí para
Ia concesión de la subvención en ros rérminos estabrecidos en er convenio Regutador pár un
¡mporte de oNCE MIL NOVECIENTOS NqVENTA EUROS (11.990,00 q.

^ . Aslmismo, constd en el expediente, informe propuestct emitido por Ia Jefa de Senticio de
subvenciones' de fecha I 5 de octubre de 20 r 8, cuyo ienor riterar se rranscribe a continuación:

.INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

visro que por Decreto de Alcaldía n" 4537/20rg, de fecha I de agosto de 20tg, se aprobó er
Convenio Tipo para lq concesión de subvenc¡ones, a lqs Asociaciones de Mádres y padres de loi Centros
Escolares del municipio de santq Lucí, y a la Federación de AMpAS, en rigimen de adjudicación
d¡rectq, cuyo tenor I¡teral se da por reproducido y obra en el expediente administrarivo.



V¡sto que el anuncio de la aprobación de! Convenio Regulodor se publicó en el tablón de

anuncios y en la pógina web del Ayuntam¡ento de Santa Lucíq, estableciéndose en Iq Clóusulq Sexl¿t de

éste, que el plazo de presentqción de solicind y de la documentación exigida será hqstl el I de oclubre

del ejercicio corriente.

visto los documentos de retención de crédito emitido por lq Inleryención de Fondos, de fecha 26

de julio de. 2018, con aplicación presupuestar¡a 3200-180002.1 denominada SUBVENCION
FEDEF¿,CIÓN AMPAS FANUESCA, poT un impOTN dC ONCE MIL QUINIENTOS EUROS
(11.500,00€) para la realización de las actividqdes y fitnciondmiento y con carSo q lq aplicqcíón

presupuestaria 3 200-7800023 denominadq SII BVE NCIóN FEDERACIóN AMPAS FANIIESCA por

un iÁporte de eUINIENTOS EUROS (500,0M) pqra equipqmiento, del Presupuesto de Gastos del

presente ejerc¡cio.

Vísto que la ent¡dqd FEDEMCIÓN DE AMPAS NUEVA ESCUELA CANARIA ha presentado

la solicitud y documenlacíón requerida en la cláusula sextq del convenio en tiempo y forma

vistq lq instanciq presentada por lq entidad FEDERACIÓN DE AMPAS NUEVA ESCUELA

CANARIA, con NIF V35146191, coi registro de entrqda número 30.518 de fecha 26/09/2018, (t nedio

de lq cual Solicita que el Ayuntamienti de Santa Lucíq realice los trqmites Pqra la concesión de la

subyención en los íérminos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de ONCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (I I.99O,OO €).

visro el informe del Jefe de Dinamizqción de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha 28 de

septiembre de 20t8, en el que se ínforma fworablemenle el proyeclo presenlad<t por Ia entidad' cuyo

tenor literql es:

"INFORME

,/ísto qüe por Decre|o de Alcaldía n. 2261/2018' tle fecha 25 de abrit de 20]8' resultó la aprobacíón del Plan

htratégico d" Sibvencíon"" del Ayuntamíento de Santa Lücía t:o,espondiente al ejercício del 2018, cuyo lenor

literol se da por reproducido.

El ÁrüfilamíenÍo Plerto, en ses¡ón ordinaria celebrada el 'lía 
3t de nayo de 2018' aPtobó prorisío almente

el Presupuesto General Municipal y las Bases tJe Eiecución de! mismo, aprobada defnit¡vamente en el BOP' núm

87, el viernes 20julio de 2018.

Víslo que por Decrclo tie Atcaldía n" 4537/2018' defecha I de agosto de 2018' se aprobó el Convenio Típo

para la conceiión de subvenciones, a las Asoc¡aciones de Madres y Padres de los (:entros F'scolares del münic¡pio
'cle 

slnta Lucía y a la Federackin de AMPAS, en régímen de adju.lícación difecta, correspondíente al ejercícío 2018,

cuyo lenor literal se da por reproducido y obra ek el expedíente administralira

|/is|oqueelanunciodelaaprobacióndel(|onvenioReguladotseptlblrcóeneltablóndeanunciosyenla
pógina web dit Ayuntamiento de Sa)n Lucío con un plazo paru 

'ntregar 
solicítudes y documentación hasta el I de

octubre de 2018.

t/ista la instancia presentada por ta ent¡dad FEDERACIóN DE AMPAS NAEVA ESCUELA CANARIA'

con NIF V3511ó191, con'registro de entruda núnero 30.518 de fecha 2ó/09/2018' a medio de la cual solic¡ta qüe el

Ayuntamiento de Santa Lucla realice los rrámites para la conceión de-la s,ubvención en los términos establecidos e'1

ei Conrenio Regtlador por un importe de ONCE Utt NOVÚC|ONfOS NOVENTA EUROS (11'990'00 q'

Considertt do la Ley 38/2003, de l7 novlembre' Genelal de Subvenciones'

CONS¡dETANdO IA ORDI')NANZA GENEML REGULADOM DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL

nuur)ltiiñro oe ;ANTA LL|CÍL, pubt¡cada en et Bop, N. t 50, m¡ércotes 2 de diciembre de 2015.

Visro los anlecedenles q n¿.hio del prcsenle vengo a INFORMAR:
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIOS Dts SUBVIJNCIONES
Rei LEATlls

Asünto: Conces¡ón de subvenc;ón a l¿r Asociaciones d€ Mad¡es y Padres de los Centros Escolares del municipio de Sanla Lucia yata Fedcraciónd.
AMPAS, enrésim€n de adjudicación direcla
ExDüe. Admtvo. ó/2018

PRIMERO. Q C IA E tid^d FEDEMCIóN DE AMPAS NUEVA ESCAEI'/I CANAR]A hA PTESENIAdO IA
sol¡cilud y documentación requerida en lo cláusula seala del convenio, en tiempo y forma, y consta inscr¡ta en el
Regislro L'lunic¡pal de Entidades cíudadanas y L'ecinales cok número de legistro 44, de fecha 5/3/2003, y en el
Registro de Asoc¡dciones de Canarias, ntinero (G t/Sl/162-96/GC), en vitud de la Resoluiíón de Jbcha 7,,8ijg96 y
que la constitüción de la Junta D¡rectiva estd act alizada confecha t0/4/201g.

_ SEGUNDO. Que el pntyecto presentado y valorado, co stan los gastos e ingresos (le las act¡rídades a
subvenc¡o_nar'. ilc.luyendo los obietivos persegritlos en el Plan Estratégícó del preseite ejerc¡cio, aprohado por
Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de.fecha 25 de abríl de 2018.

Por todo ello informo FAVoRABLEMENTE er proyecro presentacro por ra entidad FEDEM.TóN DE
AMPAS NAEVA ESCUEI'"1 CANARIA para la concesión de subvención dírecta, que será abonada con tarpo a la
aplícac¡ón presupuestaria 3200-1800024 del presupuesto del gasto denonínadas susvrnctóN lreorniaóN
AMPAj FANUESCA por un importe de ONCE MIL eaINIENTos EURos e 1.500,00e para ro reat¡.n"iii ielas actívídades y [unc¡onamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-zg000zJ denominada
suBvENcróN i.iDERAcróN AúqAS FANúESCA poi ímporte ai ci)rnoctnNros NInENTA EURos
(190,00Q para equípamie nto.

En Santa Lucía, a 28 de septíembre de 2018.

Jefe de Servicio de D¡nanrización de Colectívos y Desarrollo Técnica tle Educación
lrlut¡c¡pdl

(De¿reto Al.at¿ia nún. ó0tó 20tó.1¿ 13 de s¿ptienbrc.te 20tó)
Fdo: Antonio Guedes Guedes Fdo.: Lucia González Gonzále:"

visro gue por Decreto de Alcqldía n" 3539/201g de fecha 20 dejunio de 20rg, se informq que esrdjustificada lq subvención concedida en el ejercicio z0lz a la entiáqd FEDERACIóñ oi )uiÁ.g
NAEVA ESCUELA CANARIA por un ¡mporte total de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €).

Constqn en el expediente los documenlos qcreditativos de las entidades de estar (l coftiente en las
obligaciones tributqrias con el Estado, con ra seguridad sociar, con Ie Hacienda Autonómica y con er
Ayantamiento de santq Lucía. Asimismo, obra en er expediente una decrarqción responsable 6í;; ii),
suscritq por el represenrqnte regar de ra entidad, donde se mqniliesta no estor incuiso en ninguna de rls
ctrcunstanciqs recogidas en los apqrtados 2 y 3 de! artícuro 13 de Ia Ley 3g/2003, 

"Generar 
tte

Subv.encio_nes (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, tlindo cump:limiento a lo
eslablecido en el apqrtado 7 del citado artículo t 3 de la LGS.

, , V:t,1 la declaración respons_alle, anato IIl, suscrita por el representante legal de la entidad,
donde declarq-" 

.que 
sin Ia enlrega del abono anticipado tle la subvención no po¿rá reilizar el dcsarollá

( lay laividad* programadas en relación a iste proyecto, ta! y como se recoge en e! Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la clótuuli ocrava, foíma de abono,,.

Teniendo en cuentq los anlecedentes exposit¡vos y que constan en er expedienre núm. rs.6/201g,
se cons¡derun los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por re ordenanzq General Reguradora de

"?rl?:?l de Su-bvenciones del Ayuntqmiento de Santa Luiíq inOe nrir. 150, miércoles 2 ie tlicienbred:29!r, por la Ley 38/2003, de 17 de novienbre, Generar de subvenciones, por er Rear Decrero
887/2006,^de 21 

.de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley a" iut**iorir, po, iÁ

vigentes. Bases de, ejecución der presupuesto generar der Ayuntamiento'de sqnta Lucía, y' den'Á
normat¡va concordqnte y de pertinente qplicqción.



Cottsiderando lcrs Bases de Ejecución 26,27 y 28 del Presupuesto General del Ayunlamiento de

Santa Lucíq pqra el ejercici<t 2018, publicadas en el Bolelin Oficíal de la Provincia de Lqs Palmas,

número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.

Y¡sto que por Decreto de Alcqldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018' resultó lq
aprobación del PIan Estratégíco de Subyenciones del Aytrntamiento de Santa Luciq correspondienle al
ejercício del 2018, atyo tenor líteral se da por reproducido.

EI Aytutanienro Pleno, en sesión ord¡naria celebrada el díq 3l de mayo de 2018, aprobó

provisionalmente el Presupuesfo General Municipal y las Bases de Eiecuc¡ón del mismo, aprobadas

defrnitívamente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Yisto que por Decrelo de Alcaldia n" 4537/2018, de fecha I de ogoslo de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para I0 concesión de subyenciones, q las Asociaciones de Madres y Padres de los Cenlros

Escolqres del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS, en régimen de adiudicación

directq, cuyo tenor Iíteral se da por reproducído y obra en el qrpetl¡ente administrqtivo.

Visto que una subvención prevista nominativqmenle en los Presupuestos es qquella en que al-

menos su doiación presupuesfariq y beneficiario ctparezcen delerminados en los estados de gasto del
presupuesto. Siendi la áprobación del g:osto una fase previa al coupromiso del gasto, teniendo éste-

úhím; relelqnciq jurídicá para con terieros y que vinculo a la Hacienda Ptiblica a lq realización del

gasto a que ," ,i¡"r" en la cuqnlíq y condicíones estqblec¡dqs, cuyo regulación es 
'trmónica 

co-n la

lonteridi en el qrtículo 34.1 y 34.2 áe la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esta Ley estqblece

como uno de los requísilos dil otorgamiento de la subvención' la aprobación del gasto por el órgano

compelente, ello no quiere decir qie tlicha aprobación del g(lsto constituyq el aclo que culmine el

proiediníento de coniesíón pues, ántes al conirario, y como hemos visto, la aprobación del gasto deb.e

ser un trám¡te preyio Q Ia concesión direcla de la subyención y la celebración del convenio de concesión

conlleyq el coimpromiso de gasto cofte;pondiente, de tal modo que vincula q la Admínistración en los

términos del mismo.

De conformidacl con Ia cláusulq octava del convenio Regulador sascrito, se estqblece el pgp
anlicinado ctimo forma de abono, eslo es, en un úníco pago' tras la frma del Convenío' de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la realización del proyecto genera una serte de Saslos

consíderables y la enridad beneficiaria de iq subvención declara no disponer de los recursos económicos

suficíentes, es necesqrio anticipar al benefciario de lq subvención.

En cuanto q la exoneración de garantíqs se estqblece en aplicación del art 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2l de iulio, en relaciin al art. 42.2d) Por Io que, dada la nqturaleztr de la entidad

beneficioría y el objeio de la subvención y no estando prevíslo además en la normativq reguladorq de lq

*irÁo, qu"áo 
"tonerada 

de Ia presenlación de garantia con la suscrípción de esle Convenio' ry ningu:t

"uro, 
pirlró realizarse el pago de Ia subvención, en Í(rnto que el benertc¡drio tenga pendiente de

¡ustifiiación subrerriores qul I" haya concedido el Ayunr(,m¡ento- de Sqnla Luciq' una vez transcurr¡do
"el 

plazo establecido poro ru pr"r"ito"ión, o que no se hqlle (tl corrienfe en el cumplimienlo de sus

obiigaciones tríburarias y freite a la Segurídaá Social o que sea deudor por resolucíón de procedencia

de reintegro.

Considercudo que el órgano compelente concedenle de las subvenciones es la Alczldía-

presidencia de conformidad "oi' "l artí"ito 14.3 ¿e la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Santa Luciq (BOP, núm. I50, miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virlud, de los antecedenles de hechos y fundamentos de derecho q(pueslos qnter¡ormente' se

propone a la Alcaldla Prcsidencia, lo siguiente:
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Ayuntom¡ento
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT¡ls

^sunlo: 
Concesión de subvc¡ción a Is Asociációnes de Madres y Padres de los Cent'os Escolares delmunicipio de Saúa Lucía y a la Federación de

AMPAS, en éB;men de ádj udicación direcra
ExDte. Admlvo. ó/2018

PROPUESTA DE R ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de lq concesión de unq subyención directq q lq ent¡dad
FEDERACION DE AMPAS NUEVA ESCIIELA CANARIA para la concesión cle subvención clirectq,
que será abonada con cargo a lo aplicación presupuestaria 320G4800021 del Presupuesto de Castos del
ejercicio corriente denoninqda SUBVENCIóN peogn,lclóN AMPAS FANUES.A, por un importe
de 0NCE MIL QUINIENTOS EURos (I1.s00,00q para ra realización rie lqi activida;es y
fu.ncionamiento y con cargo a la aplicac¡ón presupuestaria 3200-7E00023 del Presupuesto de Gqstos ttát
ejercicio corriente denoninqdq SUBVENCIóN FEDERACIóN AMpAs FANUÉ\.A por un ¡mporte
de CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS (490,00€) p.tra equipamiento.

^ , -slGUNDo Proceder a Ia firma der convenio, aprobado por De*eto Alcalcriq n" 4537/201 8, de
fecha I rle agosto de 2018.

TERCERO. Dar treslado del presente a intervención Municipal, para su conocimiento y e{ectos
oporlunos.

^ cuARTo, Publicar el presente en er Tabrón de Anuncios y en la pógina n/eb del Ayuntamiento de
Santq Lucía.

Es todo c-t¿qnto tengo que informar, en Santa Lucía, q l5 de oAubre de 201g.
Jefa de Semicio de Subvenciones.

(Decreto /ttcatdílt nún. 717?/20t6 de 03 de noviembre de 2016)
Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenra que, asimismo, /igura en er expedienre informe de Fiscarización Limitada
Previa, de fecha 15 de octubre de 2018, con el siguiente ienor tikr;l.

..INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

Sol ¡cítante : SERWCIO DE SUBVENCIONES
A.¡un|o: CONCESION DE UNA SUBVENCIÓN NoMINATIYA
F'iscol¡.ación: AUTORIZACIóN f coMpRoMISo DEL GASTO (A_D)

-. -- li!!2ll Infome- Prcpúesta de la sru. Jefe Acctal. de subvenciones, de fecha 05/t0/2018, rcc¡b¡do en Intenenc¡ón en
lecha 08/10/2018,, de confomidad con ela ículo 214 ctel Real Decrcto Leg¡sjat^,; 2/2004, ,le 5 d" .*"., p;"; 

"l;;" ,; ;p;;";;el Texto Refund¡do de la Ley Regutadora de tas Haciendas Locales, se emiteZl 
"¡*¡"rt".

FEDERACION DE AMPAS NAEVA ESCUELA CANARIA

DE GASTOS DE ACTIVIDADES, FUÑAOÑ¿¡IN¡VrO V

NOMINATIYA- PREVISTA EN EL PRESUPI]ESTO DEL E,IERCTCIó XNE

32u-$Mo2laaBVENcróN AMPAS FANAESCA (PAM



ACTI V] DADES Y FUNCI ONA M I E NTO)

t t.500,00 €

Ap I icac ión p rc supue sl a na :

-i200-7E0u2rsuEwñaiól FEDERAcIóN AMPAS FANUEScA (PAM
EOAIPAMIENTO)
490,M€

DECRETo DE ALCALDíA N" 2264n018, DE 25n42018

DECRETO DE ALCALD¡A N.15372018, DE UN82O1E

BASE 4s (BOP N'87, DE 20/072018).

FIscALrzACroN pREwA LIMITADA. EXTREMoS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

por inporte de I1.500,00 ('.

- RC n'201800034398, delecha 26i07/2018'

n" 201800034371, de lecha 26/07

La extslencia de crédito adeaado ! sufcienle paru hacet frenle al

Odenan:a General de Subvnc¡ones del
At ntamiento de Sanla Lucía- BOP nún 150

La co,npetencia del órgano al que se somete a aprcbación la

resohtción o acuerdo.

Inlome de Ia Sra. Jela Ac.tal. de

Stbwnciones, de fecha 05/10/2018
Qüe Tgura en el erpedienle propuesla lavoruble del deparlanenlo

gestor en cumplimiento ¿le lo dispuesto ek elart 172 y 175 del ROF,

en reloción al acuerdo o resolüc¡ón q e se

BASE 49-2-2.1 (BOP N'87, DE 20/072018).

FISCA LIZACIÓN PREWA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGI]N EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Subvnciones, de fecha 05/)0/2018 se rentte
al Decrcto de Alqrldía n" 4537/2018' de fecha

Irf"r^" d" ta 9ru. Jefa Acctal de
Infome en relación que Ia concesión directa se anpara en alguna cle

las nonlas que, según la normal^]a vigente, habilitan paftt ül¡li'.ar

Inlorne dc la Sra Jela A':cbl de

Sübve nciones, de fecha 05/ I 0/201 8

Inlo ñe ja dico del Deparlamenlo Gestor en relación al conwnio o

resohkiófi que se propone adoptat, correspondiendo dicho inÍarne .,

los se 
^'¡c¡os 

lurí¿l¡cos clnndo no hubiese Técnico de Administración

General o Asesor Jurd¡co en dicho
- Se establece el paSo atllicipado, de

conlorn¡dad con la Cláusula Oclava del

Cokrenio-Tipo aprobado por Decrelo de

Atcaklía n' 4537/20],8, de lecha 0I/08/2018

- Se exonero de la prestación de garantia con

De establecerse paSos parciales o anticipados, que estos son

susceplibles de reali:ane de acuetdo a las norñas de apl¡cación' y

la inclusión de 4arunlias, salvoque no proceda su exigencia

Reg. Entrada n'30.548. de lecha 26 09 2018

Acreditac¡ón en la Iortta establecidtl en la normaliva reguladora de

la s bwnción, de que el beneiciario se halla al co ¡enle de

obliga(iones tibularias y frente a la Seguridad Social J no eslá

incarso en las prohibiciones pat"a obtener dichd condición' pftrislas

en los apartados 2 y 3 del artícalo 13 de la Ley 3812003 de 17 de

hforme det Sr. ktrado Asesor de la Asesorío

Juríd¡ca, de lecha 27/07 /20 I 8.
En todo caso, los con)enios tipo deben i ¡nfomudos por los

,BSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recaerda la obligación de dar cümpliniento a to establecido en el añ 18delaLey

General de Subwnciones, denonihado "Publicidad de tas subvenciotvs
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Ayuñtom¡énto
SANTA LUCIÁ

SERVICIOS DE STIBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunro: Concesión de subvención a 16 Aso.ia.iónes de Mad¡es y Padres de ¡os Centros Escola¡es del mu'icipio de Sanra Lucja y a ta Federacaón de
AMPAS, en róginer deadjudicació¡ d¡.ecta.
Expre Admrvo 61018

En Sunta Lucía, a l5 de octubrc de 2018.

La T¿cnico de Inteneñcíón La lnlenenfora Genenl
U'.t). n" 8071 2017, .1e 22 ll 20t7) Noení Naya Oryeiru,.

Innaculada del Pino Suóre:

^ 
D: cor]fornidad con las bases de eiecución del Prestet¡esto para el presente ejercicio y el aftículo 219.2 TRLRHL, esta

J¡scal¡zación se ha limilado a conprcbar q e Ígün en el expediente los docamentos y/o extremos qüe se relacionan, lo q ue en nin gúk
caso exime al Deparlanento Ceslor de cumplir todos los lrámites yformal¡:ar los doatmehtos que exAa la norñativa vigente.

. l'islo alanlo anlecede, y la nonnaliva-de-aplicación, se inforrrra fuvorablemen e los documento: y/o e remos conprobados,
con las obsenaciones ¡ndicadas, por lo que a la Iiscal¡:ac¡ó, L¡nita,laFii¡aii ref,u"-.

Las subvenciones cuyq aprobación se prerende se rigen por ra ordenanza General
Reguladora de concesión de subvenciones der Ayuntamienro de sánn Lucía (Bop núm, 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por ra Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gen*ar de
subvenciones, por el Real Decrelo 887/2006, de 2r de jurio, por er que se aprueba er Regranento deI1 Ley de subvenciones, por las vigentes Bases de ejecuciói der presupuesto "generar 

det
Ayunfamiento de santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente ápticaciói.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 2g del presupuesto General del
Ayunlamien-Ío de santa Lucía para er ejercicio 20tg, pubricadas en er Iiorerín oficiar de ra
Provincia de Las Palmas, ruinnero 87 det viernes 20 dejuti; de 201g.

visto que por Decrek¡ de Alcaldía n'2264/20rg, de fecha 25 de ebr de 20tg, resurtó ta
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A¡runtamiento de Santa Lucía correspondientre
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria cerebrad'er día 3r cre mayo de 201g, aprobó
provisionelmente el Presupuesto Generar Municipar y las Bases de Ejecución dír mismo, oprábodo,
defnitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 201g.

visto que por Decreto de Alcardía n" 4537/20rg, defecha t de agtslo de 20rg, se aprobó er
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a ras Asociaciones-de Madres y padris de ros
Ce.ytrls Esgokrys del munícipio de Santa Lucía y a la Federación de AMpAS, en ,:Agi*", d"
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducit)o y obra "i a ípiii"rt"
administratiyo.

_ Conside,rando que el órgano competenle concedente de las subyenciones es Ia Alcalclía-
Presidencia de conformídad con el artículo 14.3 de la oftlenanza General de Subyenciones del
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

De conformidad con lo anreriormenre expuesro, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
cgt(r.ida1 e?r el art. 2l de la vigente Ley Reguradora de las Bases der Régim", to"ot, L,"y z/loli,
de 2 de Abril, y demás notmariva concordanti y comprementaria de generir y pertinente apticacióni,
HA RESUELTO:

PRTMERO.- Aurorizar y disponer er gasto de ra concesión de una subvención direcfa a ra
CNIidAd FEDEMCIÓN DE. AMPAS NiEVA ESCUELA CANAKLA PArA IA CONCCS|óN dC



subyención directa, que será abonada con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800021 del

Presupuesto de Gastos del eiercicio corriente denominada SUBYENCION FEDERACION
AMPAS FANUESCA, por un importe de ONCE MIL QAINIENTOS EUROS (11.500,00Q para la
realización de las actívidades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-

7800023 det PresuDuesto de Gastos del eiercicio corriente denomínada SUBVENCION
FEDERACIóN AAin rl¡g¡nSC,q por un importe de CUATROCIENTOS NOWNTA EAROS
(4 90,0(E) para equipamiento.

SEGANDO. Proceder a Ia frma de! convmio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intervención Municipal' para su

conocimiento y efectos oporlunos.

CUARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Awntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a diecinueve de ocnbre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Goruález Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a I de octubre de 2018.

Alcaldesa

GonzálezYega


